
Al existir un cambio en la titularidad de las instalaciones con 
la reversión da las mismas al Estado, no tiene objeto la inter
vención administrativa en las odio concesiones señaladas, pero 
al mismo tiempo es necesario mantener la regularidad y conti
nuidad del servicio hasta que quede definitivamente organizada 
la nueva forma de realización del mismo, por lo que este Mi
nisterio, de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, ha resuelto:

Primero.—Se dedara la oaduddad y se levanta la intervención 
administrativa, realizada según la Orden ministerial de 27 de 
noviembre de 1900, en litó ocho concesiones anteriormente ci
tadas.

Segundo.—Se nombra Delegado-Gestor para el servicio públi
co de suministro de gas propano en las ocho concesiones ante
riormente citadas a la Empresa «Butano, S. A ».

Tercero.—Este nombramiento es de carácter provisional, 
mientras se determine la forma definitiva de prestación del 
servido. Durante este período el Delegado-Gestor ostentará 
todas las facultades precisas para mantener la regularidad y 
continuidad del servicio en las debidas condiriones de seguridad.

Cuarto.—La Dirección Provincial del Ministerio en Madrid 
comprobará ed correcto estado de conservación y fundonamien- 
to de las instalaciones objeto de la concesión, levantando acta de 
tal circunstancia o, en su caso, el de las deficiencias que se 
observen en las mismas, a fin de que puedan adoptar las me
didas oportunas frente al actuad oonoesionario. A tal acto podrán 
asistir el dtado oonoesionario y el DelegadOrGestor.

Quinto.—En ningún caso el Delegado-Gestor será responsable 
de las deficiencias existentes en las instaladones en la fecha de 
su nombramiento, debiendo no obstante ponerlas en conocimien
to de la Dirección Provincial del Ministerio en Madrid y pro
poner las medidas correctas que prooedan.

Sexto —Se faculta a la Dirección Provincial de] Ministerio 
en Madrid para que adopte las medidas concretas que sean 
necesarias para asegurar una correcta transición del concesio
nario al Delegado-Gestor, asi como' la oorrecta prestación del 
servicio por este último.

Séptimo.—Asimismo se faculta a la Dirección General de 
la Energía para que dicte las resoluciones necesarias para la 
ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

919 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Huesca, sobre urgente ocu
pación de bienes o derechos para el establecimiento 
de instalación eléctrica.

En «ñ «Boletín Oficial» de La provincia die fecha 9 de octubre 
de 1902, y en el diario «Nueva España», de esta capital, de 
8 de ootubre de 1982, se ha hacho pública la petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», de que sea declarada la ur
gente ocupación de los bienes afectados por ed paso de la línea 
de transporte de energía eléctrica a 10 KV en el término muni
cipal de Samgarrén (Huesca), cuya declaración en concreto de 
utilidad pública fue concedida por esta Dirección Provincial de 
Industria y Energía con fecha 12 de febrero de 1982 («Boletín 
Oficiad» de la provincia de 25 de febrero de 1982 y «Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de junio de 1982); en las primeras publica
ciones mencionadas, se detallan los bienes afectados y 1a rela
ción de interesados.

Lo que se hace público de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 31 del vigente Reglamento de la Ley 10/1966, sobre 
experopiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Huesca, 2 de noviembre de 1982,—El Director provincial en 
funciones, Javier Belzunce Huid.—1 300-D.

920 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Jaén, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de explora
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Jaén hoce saber que ha sido otorgado til siguiente permiso de 
exploración:

Número: 15.877. Nombre; «Quesada». Minerail: Recursos de la 
sección C). Cuadriculas: 2.700. Meridianos: 3o 15' y 2“ 55 W. 
Paralelos: 37° 55’ y 37° 40' N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1078.

Jaén, 4 de noviembre de 1902.—El Director provincial acci
dentad, José Luis González Brotons,

921 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Salamanca, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Salamanca hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:

5.854. Carmen II». Recursos_ de la sección C). 1. San Pedro 
de Rozados y Cilleros ed Hondo.

5.855. «Alabancos». Radiactivos (recurso sección D). 38 y 
7 fracciones. La Fregeneda.

5.856: «Camaces» primera fracción. Radiactivos (recurso
6eoción D). 26. Lumbrales.

5.856-bis. «Camaces» segunda fracción. Radiactivos (recurso de 
la sección D). 51. Lumbrales, Olmedo de Camaces y 

, Cerralibo.
5.857. «María Rosa». Radiactivos, (recurso sección D). 112. 

Golpejas, Vega de Tirados, Viliarmayor y La Mata de 
Ledesma.

5.858. «Columbia». Radiactivos (recurso sección D) 119 y 34 
fracciones. La Fregeneda, Hinojos® de Duero y So
bradillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 15 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Luit Carrascal Rodríguez.

922 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras (Reglamentación 
Eléctrica) de la Empresa «Control Técnico, S. A.», 
de Puentegenil (Córdoba).

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Control Técnico. S. A.», con domicilio en Puentegenil (Córdoba), 
calle Inmaculada Concepción, número'6. bajo, para su inscrip
ción en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras-,

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Córdoba;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 28 de junio de 1981,

Esta. Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Control Técnico, S. A.», con el número 05-14, en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplioación de la 
reglamentación eléctrioa, en los siguientes campos; líneas aéreas 
y redes subterráneas de AT y BT; subestaciones y centros de 
transformación de cualquier tensión nominal; instalaciones anti
deflagrantes, en locales públicos o privados y especiales dis
tintas de las mineras de interior y las de navios.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas, y de los equipos 
y elementos materiales de que dispone para realizar su misión. 
Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Direcciones u Organos competentes de Comunidad 
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante el 
ejercicio una Memoria en la que se indiquen los servicios rea
lizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a W. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de diciembre de 1982.—El Director general, José 

María González de León.

Ilmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.


